
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

DECRETO 120/2010, de 28 de mayo, por el que se modifican las relaciones
de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral de la
Consejería de Sanidad y Dependencia. (2010040133)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su
artículo 74 que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de rela-
ciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprende-
rán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los
cuerpos o escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribu-
ciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del
cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios,
debiéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de
puestos de trabajo.

Como consecuencia de la reciente aprobación del Decreto 28/2010, de 5 de marzo, de supre-
sión y reestructuración de órganos directivos de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se ha llevado a cabo una reordenación de las competencias de la Conse-
jería de Sanidad y Dependencia con el objetivo fundamental de optimizar los recursos de los
que la misma dispone, y con el fin de lograr una gestión más eficaz y eficiente de las compe-
tencias encomendadas. Esta nueva reordenación se ha visto materializada con la aprobación
del Decreto 66/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia. 

No obstante, tras la profunda reestructuración y redistribución de competencias operada
mediante los decretos citados, resulta necesario abordar una modificación de las relaciones
de puestos de trabajo del personal funcionario y del personal laboral de la Consejería. 

En este sentido se modifica la adscripción, denominación y características de diversos pues-
tos de personal funcionario y laboral adscritos a la Secretaría General y a la Dirección Gene-
ral de Planificación, Formación y Calidad, con el objeto de adecuarlos a las nuevas necesida-
des y realidades que deben afrontarse desde la referida organización administrativa. 

De conformidad con el apartado 2 del artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el
que se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de
puestos de trabajo, en relación con el apartado 1 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21
de julio, por el que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de
puestos de trabajo de la Junta de Extremadura, el órgano competente para aprobar las rela-
ciones de puestos de trabajo es el Consejo de Gobierno.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Administración Pública y Hacienda, previo estudio
e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, previa negociación
en la Mesa Sectorial de Administración General y en la Comisión Paritaria del V Convenio
Colectivo, con informe favorable de la Consejería de Administración Pública y Hacienda y,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de mayo de 2010,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de
Sanidad y Dependencia, según figura en el Anexo I para la modificación de los puestos de
trabajo que en el mismo se incluyen. 

Disposición adicional única. Adscripción de puestos de trabajo.

1. Los puestos de personal funcionario con código 280 y 1031 y los de personal laboral con
código 1000147, 1000158 y 1004543, adscritos a la Secretaría General de la Consejería
de Sanidad y Dependencia, pasan a adscribirse a la Gerencia de Área de Badajoz del
Servicio Extremeño de Salud. 

2. El puesto de personal funcionario con código 4540, adscrito a la Secretaría General de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, en la localidad de Mérida, pasa a adscribirse a la Secre-
taría General de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en la localidad de Mérida.

Disposición final primera. Modificación del Decreto 31/1996, de 27 de febrero, por
el que se crean Especialidades dentro de los Cuerpos y Escalas de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Se modifica el Decreto 31/1996, de 27 de febrero, por el que se crean Especialidades dentro
de los Cuerpos y Escalas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para crear dentro del Grupo A, Cuerpo de Titulados/as Superiores, la Especialidad de Estadís-
tica, con un tiempo mínimo de permanencia de 6 años.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 28 de mayo de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda, 

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL FUNCIONARIO

HOR:

• JP: JORNADA PARTIDA.

• HE: HORARIO ESPECIAL.

NI:

• S: PUESTOS QUE PUEDEN CUBRIRSE POR PERSONAL DE NUEVO INGRESO.

C. ESPECÍFICO/TIPO:

• SC: COMPLEMENTO CONDUCCIÓN.

• DF: COMPLEMENTO DOMINGO Y FESTIVOS.

• T: TURNOS ROTATIVOS DE MAÑANA Y TARDE.

• TN: TURNOS ROTATIVOS DE MAÑANA, TARDE Y NOCHE.

• HPR: COMPLEMENTO HABILITACIÓN P.R.L. 

C. ESPECÍFICO/SUBCONC.:

• I: INCOMPATIBILIDAD.

• D: ESPECIAL DEDICACIÓN.

• R: RESPONSABILIDAD.

• F: ESPECIAL DIFICULTAD TÉCNICA.

TP:

• S: PUESTOS SINGULARIZADOS.

• N: PUESTOS NO SINGULARIZADOS.

PR:

• C: PUESTOS DE PROVISIÓN POR CONCURSO.

• L: PUESTOS DE PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN.

OBSERVACIONES:

• S.N.: SÓLO NACIONALES.

• H.T.: HORARIO DE TARDE.

• O.A.P.: PUESTOS QUE PUEDEN CUBRIRSE POR FUNCIONARIOS DE OTRAS ADMINISTRA-
CIONES PÚBLICAS.

• P.A.R.: PENDIENTE AMORTIZAR Y/O REESTRUCTURAR.

• P. EST.: PUESTOS QUE PUEDEN CUBRIRSE POR PERSONAL ESTATUTARIO.

• • •
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